
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO:  205 
RADICACIÓN:    11001-33-35-027-2022-00350-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JOHN HERNANDO GARCÍA GARCÍA 
DEMANDADA:   LA NACIÓN-DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
ASUNTO:    Admisión demanda 
 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
El señor John Hernando García García, por conducto de apoderado especial, instauró 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral contra La Nación- 
Defensoría del Pueblo, con el fin de que se declare la nulidad del acto administrativo No. 
20220030401413611 del 19 de abril de 2022, en virtud del cual se le negó el reconocimiento 
y pago de las acreencias laborales derivadas de la ejecución de varios contratos de 
prestación de servicios durante el periodo comprendido entre el 1° de junio de 2013 y el 31 
de mayo de 2019. 
 
Subsanado el defecto advertido y teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos 
legales (arts. 104, 155 y siguientes del CPACA), se dispone: 
 
1.- ADMITIR la demanda de la referencia. 
 
2.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, a través de su 
representante legal o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, y a la 
agente del Ministerio Público delegada ante este juzgado, y DAR TRASLADO de la 
demanda a La Nación- Defensoría del Pueblo por el término de treinta (30) días para que la 
conteste y ejerza su derecho de defensa, advirtiéndole que deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación acusada y que se encuentren 
en su poder, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima (arts. 172, 175, 198 y 199 
CPACA, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080/21). 
 
3.- COMUNICAR esta decisión al buzón del correo electrónico de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y adjuntar copia de la demanda y sus anexos, de conformidad 
con el inciso 5 del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080/21. 
 
4.- RECONOCER al Dr. José David Roncancio Marín, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.112.290 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de abogado 
No. 210718 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los fines conferidos en el poder y de acuerdo a los 
anexos obrantes a folios 16 y 17 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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